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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OPTO ADQ BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 
No. de Evento: AA50GYR050GYR01 
bajo el: Fracc V art. 41 

Fecha de Acuerdo: 

Fecha Terminación del pedido: 23/08/2024 
Núm. Dictamen Presup:S/N 

No. Compranet 
AA-50-GYR-050GYR017 -T -152-2024 
No. de Pedido: D4P0670 
Elaboración: 13/08/2024 lmpresion 14/08/2024

Proveedor: CONSORCIO AJOM DE PUEBLA, SA DE CV No Requisición: PAC 

Dirección: calle 4 NORTE num 1401 int O 6 BARRIO DE SAN JUAN AQUIAHUAC SAN Fecha de entrega: 23/08/2024 
ANDRES 72810 Partida presupuesta! 0301 

R.F .C. CAP -090304-G49 No. Proveedor : - Clasificación presupuesta! 
Unidad solicitante: ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO
Lugar de entrega: ARBOLEDAS NO. 115, LOTE 54 Y 55, COL Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 T.S. 15 

2 1 El proveedor deberé garanlizar la calidad de los bienes entregados y se obliga a su reposición al detectarse delectos o mal estado en los mismos y/o no cumplir con tas especificaciones consignadas 
en este pedido La reposición de los bienes será sohcrtada por el Organo de Operación Administrativa Oesconcentrada destinatario da los b4enes, por conducto del área requirente, solicitará directamente 
al proveedor, dentro de los 3 dias hábiles siguientes al mom!!nto en ([IA> se haya pt>rcatado del vic,o oculto o problema de calidad. et canje de los bienes que pre>enten problemas de calidad o vicios 
ocultos. El proveedor deberá reponer los bienes sujelos a canjn. E!11 Ul1 plazo que no excederá de diez días hábiles. contadOs a partir efe la recna de su notificación El proveedor se obliga a responde< por 
su ruenta y riesgo d,e lo-5 d&no6 y/o perjuic !0.3 q...i,e fX)f' lncb$cNsllCW o negfigoneia do w parlé, Jlsgue e e¡¡u�r �! lntt1tuto y/o élatoe-ros El Instrtt1to. en caso de que aphqtté. ·s:6!o aceptara tos lotes de 
los biei>es repuestos por el proveedor por canje con el documento qt,-e emHa al Organismo da Certificaciér. o Laboratcrio da Pruebas ai:reditadc por parte de EMA. que avale el cumphmíento de ia Norma 
Oficial Mexle.ina, Norma Mexicana, Norma lntemaoonai. Norma de Referer,¡;ia o l:•i,e<:tlicacIon Técnica aph.-,ble TO<lc• los gastos que se y�n con motivo del canje �n por cucum del 
proveedor, previa nobf1cacion del IMSS. 
2.2 El Instituto Mexicano del Seguro Social efectuará pruebas sobre la cali<:!ad de los ar1iculos. rechazando aquellos que no reúnan las especificaciones requeridas, lo cual se hará del conocimiento del 
OIC sn gJ IMSS �n cumpllrniettlo a lo dispcvsto "I' el .órllc:ulo 60 ;;,..--<:Ión 111 de la LAASSP; 
2 3 lndepeitdlernemenoo d!! las pruebas qL>e realice e! tMSS el F")veeóor debefá responder por los vlc,os oeu�cs que pressnren los bienes y materiales entregados 
2 • El pr6veedo1. qtJa tenga cue,¡Ias flquidas y "xigibles" su cergo por cor.copto do c,.,ot�• obrero patror,,les. oonfor¡ne a los previsto en et aniculo 40 b de la Ley del Segl.lfo. acepta que .. el lnslitu10· las 
·compense con el o los pagos que tenga qua t,acer)e por cOflC>lpto de contt�presración por la contrata:ii6n de bienes o se<vlcios. 
3.- DE LA ENTREGA DE LOS ARTICULOS: 
3 1 El proveedor, deberá enrregar de inmediato los bienes solicitados que tengan en exiS1encía y el saldo a más tardar en la fecha convenida. pudiendo efectuar enlregas parciales si así fue considerado 
en la corwocarnria y/o scl:cltud $ cotizáción y/o bases del evento. 
3� El proveeéor re¡¡i;tr,rá en la 'Ramisión del Podido' lodo" lo• datos. consigo'""°" en el ·instructivo para requlsltsr la Rernl,S!Ón ée1 Pedido' y Ceb9ra entro¡¡aroriglnal y copia de la misma al presenlarse 
a real!Ulr le envaga da los bI�r;es a fin da qua sea au1cm:ada. eJJ el ór92rto de Operae,ón Adminislrativa Desconoonlr3da de deshrlo en dand.!t, de ser el caso le Süllaláh de reclbíóJ en  el origina! de la 
reml$iónJ La om,S(On oe a1gI,iJlO oe estos re.qutslto.s. dará lug:1r en forma si:slemátlc;e a la devolución de I� documentospr'esonta-dos oara of,oc-1csde eot:>to en el OGp.arl.amemo de. PresupU0sto y Trámite de 
Erogaciones. 

3 3 El proveedor acepta e! presente pedido y se compromete a la entrega de cada uno de los renglones por la cantidad determinada. precisamente en et lugar y la fecha indicada; y con las 
especificaciones requeridas El ínoumplimiento en los plazos de entrega o en las cantidades soticiladas. será motivo de la aplicación de una pena convencional. o deductivas segün sea el caso 
contemplado en los supuestos contenidos en la convocaloria y/o solicitud de cotizaaón y/o bases clet evento de conformidad a lo establecido por los erticulos S3 y 53 bis de la Ley de Adqu,siciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pé-blico. asi como los artículos 95 y 96 del Reglsmenlo ele la Ley de Adquisiciones, Arrenoamientos. y Servicios del Sector Público Al término de 30 d;as. si el 
proveedor aún no ha realizado la entrega, el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá proceder a rescindir el pedido por la entrega no efeclUada. aplicando la pena a que se haya hecho acreedor. s,n 

que surta efecto legal alguno, cualquier inconformidad o adaración al respecto. liberando al lnstilulo del compromiso i�hdo. para que de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no 

entregado a quien mejor convenga a sus intereses. 
3 4 En el caso de 0Ienes terapéuticos podrán ser entregados en presentación empaque sector salud o en presentación comercial con sello o sobreimp<esión con la clave del Sector Salud. tratándose de 

aquellos medicamentos que aún se denominen como ·genéncos intercambiables· deberán oontener la simbología G I de confomudad con lo señalooo en la NOM-072-SSA 1 vigente 

3.5 En el caso de bienes lerapéuticos. el periodo de caduc
i
dad de los bienes. no pOdrá ser menor a 12 (cloce) meses. contados a partir de la fecha de entrega. noobstente los proveedores podrán 

entre9ar bienes con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses siemp,e y cuando enrreguen una carta compromiso en la cual se obt,guen a canjear, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

oontados a partir del día si9uiente a que sea requerido el can¡e sin costo alguno para el lnstitulo. ac¡uellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida útil 
4 - OE LA FACTURACIÓN· 
4 1 Las facturas deberán descnbir los mismos artículos y la misma redacclón del pedldQ, además mostrar claramente el n ero de pedido. número � reqU1siaon y , • resupu�,¡tal 

4.2 Para efectos de f)?QO. la fecha Indicada en ·Condiciones de Pago• ccm� a , - efac:<> en el momento de la e, de documentos a re ,s,On en el A,e,, ele F,nen 

órgano de Ope�ción Pdminlotrativa Oesooncentrada Estatal Hidalgo 

E. O

Repr 
ZAMORA 

ITU . OL DEL ABA 

IArea Requirente y Técnica 
MTRO HELIODORO 

TITULAR JEFATURA SE 

21053001 

U. 90 P. O
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